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Diputada
Isabela Rosales Herrera
Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
I Legislatura
Presente
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Apreciable Diputada,
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A través de este conducto, y con fundamento en lo establecidg pp1 VI

delde la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y el artículo 89 del

Congreso de la Ciudqd de México, me permito solicitar a Usted, la ømpliación de turno a la Comisión

de Asuntos Político-Electorales de la iniciativa presentada en el pleno del Congreso de la Ciudad de

México, misma que se detalla a continuación:

A) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO
PRIMERO Y DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTúCULO 56 DE LA
CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
presentada el martes 03 de septiembre de 2019,

La anterior solicitud se realiza en atención de que el turno es materia de competencia del

órgano dictaminador que represento en términos del artículo 192 del Reglamento del Congreso de la

Ciudad de México.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Respetuosamente

Dip. J Tena Dip. ez Urinchor
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